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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN CAUCA 

 

AUTO No. 2795 
 

Popayán, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2.022)   
La presente providencia se notifica en estado Nº103, de 23 de septiembre de 2022.-   

  
En atención al memorial que antecede, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO de los bienes y/o dineros que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar o los remanentes producto de los embargados y que sean de 

propiedad de JESSICA CAROLINA CUELLAR CHAVES., identificada con la cédula de 

ciudadanía Nº 1.061.748.340, dentro del siguiente proceso: 

 

proceso EJECUTIVO SINGULAR, incoado por SANDRA PATRICIA BURBANO 
SAMBONI, en contra de JESSICA CAROLINA CUELLAR CHAVES que se adelanta 
en el Juzgado 004 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán Cauca 

con radicación número 19001418-90-04-2019-00689-00. 
 

 

SEGUNDO: Para la efectividad de esta medida, comuníquese por medio de Oficio 
a los mencionados Juzgados que se sirvan tomar atenta nota de la medida 
decretada y en su debida oportunidad si hubiere lugar a ello se de aplicación al Art. 
466 del C. G. del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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